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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESI DEN CIA 

0594 

de~ior 
Lic . Porfirio :errera , 
?residente del je1~do . 
Ci· dad. . 

se~or residente: 

Ci•1dnd ·rujiJ.lo, D. r . 
17 de septia~brc, 1958 

'l)ro::,ado or 1.a Cáir r OP. D" ;lutados 011 
ses· -5 de es ,a · · ',., fecha J en cumpli i l J de lo dis ­
pu<::;:¡ to ".JOr el al íc lo 41 r1 e la Cons ti t•1c · ó de la R0 1ú­
bli~a7 tengo el 10110r d i;.; i tirl e el or-:i;; ec~o de le~· qn? ,. 
modifica la parte del A:.. t, e 110 44 de la Ley de 0rg1.m .. z c:i.o n 
Uni ver si taria , No . 139 , .. Lel 21 ele octubre de 1 n37 , que se 
refiere a la Facult~d de ~ar~acia y Ciencias .1~,icas . 

Luy a tentariente le s· luda , 

m2 g/ s1s . 
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Ciudad rujillo 
Di trito cion 1 

18 de ti mbr de 9r. .-

flor Lic . Jos arnún odrí ez 
Pr ident de la C r d Diput dos 
Su D p cho . -

Seffor Pr sident: 

viso u t d re bo d u oficio o . 594, d fe­

cha 17 del m ... n curso, y del an xo proyecto de l y por e-

dio d 1 e l s odifica l p t del rtículo 44 del L y 

d Or anizaci6n Univereito.ri, o. 1)98, del 21 de octubr 

d 1937, u- se ref1 re 

uimica • 

la cult d d F rmacia y 1 nci 

Plácem omunic rl u dicho proy cto d l y fu' 

probado por el S nado u s 1 n de sta mism f cha y r -

mitido 1 Poder E~ecutivo par los fin con titucion 1 

dd 

t nt n le s lu , 

Porfirio Herr r 
Pr sid n del Sen do 

• 
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Ciudad Truj illo 
Distrito N· cional 

18 de septiembr de 958 . 

neralisimo H' ctor B. Trujillo l!lolina 
presidente d la República 

)jiu D p cho . -

/ :ice lent ' siroo Señor Pr e1dent : 

Aprobada por ambas Cámaras L isl tivas. ten o el 

honor de re itir n usted para los fin s con tituci n 1 s , la 

ley por medio de l cu l se modif'i e la r.a rt d l art ' culo 44 

d la Ley de Organizao16n Universitaria, No . 1396, del 21 d 

octubre de 1937, que se reri r a la acultad d Fannacia y 

Ciencias Químic s . 

Con aentimi ntos de l. m'-s distingui da cons1d ra­

ci6n , s ludo a uot d muy atentamente . 

dd 

Porfirio He,rrera 
Presidente del S nado 



<;fNADO 
RE l IC \ [) MI I A \ 

EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA DADO LA SI GUIENTE LEY : 

Art. l.~ Queda modi ficada l a parte del Articulo 44 de 

la Ley de Organizaci6n Universitaria> No. 1398, del 2l de octub~e 

de 1937, que se r eriere a la Facultad de F~rmacia y Cienci as Quí­

micas, para que se lea del siguiente modo : 

"La Facultad de Farmaci a y Ci.encias Químicas otor gará 

el título de Doctor en Farmacia y Ciencias Químicas y los estudios 

abarcarán cinco años, reglamentados por el Co ~sejo Universitario 

dentr o del sigui ente mínimnm de a s ignaturas: 

Quír ica General 

Botánica General 

Biol ogía 

Lengua Espafiol a 

Inglés o Francés 

Matemática para Químicos 

Análisis Químico Cualitativo 

Materia Farmaceút1ca Mineral 

Física F~rmaceútica 

Química Inorgánica 

Fisiologia e Higiene 

Análisis Quími co Cuantitativo 

Materia Farmaceútiea Vegetal 

Farmacia Galénic.a 

~u!.mica Biológica 

_Mat eria Farmaceútiea Animal 

,Qµ! mica Orgtínica 

· Farmacogno sia 

Bacterio°logia 

Soc_orros Urgentes 

Análisis Biológico 

Pa,rasi tológía 
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N A e I o N A L ' Sl"JADO 

Proy. de ley por medio del cual se modifica el a rt. PAG 2 
¡ h-4 de la Ley de Or ganizrtei6n Universitaria . · 

An lisis Bromatol6gico 

Farmacología 

Análisis de Medic amentos 

Historio. de la Farmacia 

Análisis 1oxicol6g1co 

Contabilidad Formaceútica 

Legislación Fannacéutica 

~oral Pro~esivnal . 

La acult d de Farm cia y Ciencias Químicas podrá otor gar 

el título de ~uímico Biol6gico despu ~s que sea organizado un curso op­

t ativo en lar ferida F cultad. La organizaci6n de este curso queda a 

cargo del Consejo Universitarion . 

Art . 2 . - Las presentes disposiciones no serán aplic bles 

a los estudiantes que, a la publi caci6n de esta l y, figuren como es ­

t udiantes inscritos en la Facultad de Farmacia y Ciencias Químic as. 

Art. J .- A partir del pr e sent e o lectivo, qued suprimida 

l a primera part e del artículo 56 de la Ley de Organizaci6n Universi­

t aria No . 1398 , del 21 de diciembre el 19.37 y , en consecuencia , el re­

f erido artículo 56 regira as{: 

"Art . 56.- Los estudiantes ue obtengan otlificaci6n de :rtuy 

Sueno o de Sobresaliente en todos los exámenes de cursos, quedarán 

liber ados del pago de derecho de expedici6n del titulo corr espondient e" 

Art . 4.- ~l Secretario de ~stado de Educaci6n y Bellas Artes 

for mará parte del Conse jo Uni versitari o , pre,isto en el artículo 9 de 

la Ley de Organizaci6n Universitaria No. 139g, del 21 de octubre de 

1937. 

D Dt\ en la Sala de Sesiones de l a C.úmara. de Diputados, Pa­

lacio del Congreso lfa.ci .:mal" en Ciudnd 'rruj lo, Distrito Nacional , 

Capital de la nepµblic o. Dominicana , a los diecisi t e dí a s del mes de 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proy. de ley por medio del cual s~ modifi ca el art . 

44 de la Ley de Organizaci6n Universitaria . 
PAG. 3 

septiembre del año mil novecientos cincuenta y ocho; fios 115 de la In­

d pendenc ie , 96 de la Restaurac ~ón y 29 de l a Era d Tru.ji l l o. 

Au usto Peignand Jestero 
Secretario 

Opinio 1 vare z ainardi 
Secretario 

José 1 amón Rodrí...,. ez 
Presidente 

DADA en la Salad Ses . enes del Senado , Palacio del Congre­

so Nacional , en Ciudad Truji llo , Distrito Nacional , Capital de la Re­

públ i c"l Dominicana , a los dieciocho dí&.s del mes de septiembre del afio 

mil novecientos cincu~nta y ocho; anos 115 de la Independ noia , 96 de 

la Restaurnci6n y 29 de 

ulio A. Carnbi er 
Secretario 



- D 

. .. 
l 

' 

. ., r _,.., 
' 
f ~ 

:.. ,. ,. 
\. . •. , ( 

'-.,~ 'f ,"¡ ~-



Pl llll ) 1 "IIC 

REPUBLICA DOMINICANA 

SE·CRETARIA DE ESTACO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 17t1 
• l 

Señor 

---
Ciudad Trujillo, D.N., 

19 de septiembre de 1958 
ER'.. D~ TRUJILL0 

Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. -

Seffor Presidente: 

En relación con su comuni~~ción No . 
629 , de fecha 18 de septiembre en curso, cúmpleme sig­
nificrrl e que la Ley cel Congreso Nacional en virtud 
de la cual se modifica la parte del art 5.culo 44 de la 
Ley de 0r~cnización Universitaria, No . 1398, del 21 de 
octubre de 1937, L.:.Ue se refiere a la ]'acul tad de lar­
macia y Ciencias ~uimicas , ha sido promulgnda en fecha 
19 de septiembre en curso , y registrada bajo el Nt º 
5000. 

lrt 
t/ma 

~ 
Hu -etentflme e , 

Luis Ruiz Trujillo , ;2 
rio .e ~stcdo de la Yresyencia 


	expediente_7487_001
	expediente_7487_002
	expediente_7487_003
	expediente_7487_003_
	expediente_7487_004
	expediente_7487_005
	expediente_7487_006
	expediente_7487_007
	expediente_7487_008
	expediente_7487_009
	expediente_7487_010
	expediente_7487_011
	expediente_7487_012
	expediente_7487_013
	expediente_7487_014
	expediente_7487_015
	expediente_7487_016



